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PRESIDENCIA JDEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere 
nísima Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

f(}aceía del 30 de Dieiemíre de 1878.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(CONCLUSION).

Art. 88. En seguida se quema
rán á presencia de los concurren^ 
tes las papeletas extraídas de la 
urna; pero no serán qnemadas las 
que se especifican en el > art. 85, 
ni las que hubiesen sido objeto de 
reclamación: por parte de algún 
elector, las cuales, unas y otras, 
se unirán originales al acta, ru- 
bricáudolas al dorso los Interven
tores, y se archivarán con ella 
para tenerías á disposición del 
Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, ei Presi
dente y los Insterv.entores de la 
mesa firmarán el acta de la sesión, 
en la cual so expresará detallada
mente el número de electores que 
haya en la sección, según las lis
tas del cen.so electoral, el de los 
electores que hubieren votado, y 
el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato; y se consig
narán sumariamente las reclama
ciones y protestas que .se hubiesen 
hecho en su caso por los electore.s 
sobre la votación ó el escrutinio, 
y la.s re.solaciones motivadas qua 
sobre ellas hubiese adoptado la 
mayoría de la mesa, con los votos 
particulares, si los hubiere, de la 
minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los docu- 
m(?ntos originales á que en ella se 
haga referencia, y las papeletas"de 
votación reservada, .según el artí
culo anterior, será archivada en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del dis
trito, á cuyo Presidente será 

remitida al efecto ántes de las diez 
de la mañana del dia siguiente 
inmediato al de la votación.

Art. 90. Una copia literal del 
acta, autorizada por todos los indi
viduos de la mesa, será entregada 
el mismodia de la votación en la 
administración ó estafeta ue Cor
reos mas cercana en pliego cerrado 
y sellado, en cuya cubierta certifi
carán de su contenido dos de los 
Interventores de la mesa con el 
Visio Bueno de su Presidente.

Ei Administrador del correo dará 
recibo, con espresion del dia y hora 
en que le füé entregado el pliego, 
y lo remitirá inmediatamente cer
tificado á la- Secretarial del Con- 

= g res ó.J ■
Art. 91. Antes de disolverse la 

mesa electoral de.s^ignará uno de 
sus Interventores para concurrir en 
representación de Ia> sección á la 
junta de escrutinio general;

Esta designación se hará por 
la miayoría de lo.s individuos de la 
mesa, y al designado se le dará la 
credencial correspondiente de su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de los Interven
tores, y otra copia literal del acta 
de la sesión de votación igual á 
la remitida al Congreso, á que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de 
la mañana del dia inmediato si
guiente al de la votocion se ex
pondrán al público, fuera de las 
puertas del colegio electoral, co
pias de Ias listas numeradas de 
los electores que hubieren votado y 
del resúmen de los votos obtenidos 
por lo.s candidatos. Estas copias 
serán certificadas por el Presidente 
y los Interventores de la mesa, y 
un duplicado de las mismas sera 
remitido en el propio dia al Gober
nador de la provincia, quien man
dará publicaría inmediatamente 
por suplemento en el Bolelin o/l- 
dal.

Árt. 93. Si alguno de los can
didatos que hubiesen obtenido vo
tos, ó cualquier elector en sú 
nombre, requiriere certificación de 
las listas y resúmenes á que se re
fiere el artículo anterior, se le dará 
sin demora por la mesa.

Art. 94, El Presidente de la 
mesa tendrá, dentro del Coleg o 
electoral, autoridad exclusiva para 
conservar e! orden, aseguarar la 
libertad de los electores y manb- 
ner la observancia de esta ley. Las 
Autoridades locales po Irán sin 
embargo asistir tambien, y presta
ran dentro y fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que este 
les pida, y no otros.

Art. 95. Sólo tendrán entrada 
en los Colegios electorales los elec
tores del distrito además de las 
Autoridades locales, civiles y los 
auxiliares que el Presidente re
quiera. El Presidente de la mesa 
cuidará de que la entrada del Co
legio se.conserve siempre libre y 
expedita á los electores.

Art. 96. : Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bas
tón, ni paraguas, á excepción de 
los electores que por impedimento 
notorio tuvieren necesidad absolu
ta de apoyo para acercarse á la 
mésa; pero estos no podrán perma
necer dentro del local más que el 
tiempo puramente necesario para 
dar su voto. El elector que infrin
giereeste precepto, y advertido no 

i se sometiere á las órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local 
y perderá el derecho de votar en 
aquella elección,- sin perjuicio de 
cualquier otra responsahiiidad que 
le incumba. Las Autoridades po
drán sin ;embargo usar, dentro del 
Colegio del bastón y demás insig 
nias de su cargo,

Eu ningún caso la fuerza de 
cualquier instituto militar podrá 
estar á la puerta del Colegio elec
toral, ni menos pod rán penetrar 
en este, sino en caso de perturba
ción del órden público y requerida 
por el Presidente.

CAPÍTULO ÍII.
Be los escrutinios generales.

Arti 97. El domingo inoaediato 
siguiente al de la votación, á lás 
diez en punto de la mañana, se 
instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral 
la Junta de escrutinio general.para 
verificar el de los votos dados en 
todas sus secciones. Si por cual
quiera causa imprevista de obtá- 
culo insuperable no pudiera reunir
se la Junta en el doniingo disigua- 
do, lo hará en el dia más inmediato 
que sea posible, previo señalamien
to que hará el Presidente, notifi- 
cándolo á.los individuos de la Junta 
y anunciándolo con la publicidad 
conveniente.

Art. 98. Será -Presidente de la 
Junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distiito electoral, donde hubiese 
más de uno, el decano. ,Eu los dis
tritos que comprenden dentro-de su 
demarcation más. de una . cabeza 
de partido judicial, presidirá la 

,Juntare escrutinio, á falta del Juez 
de la-capital, el más antiguo de los 
otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso podrá, ser reem

plazado el Juez de primera instan
cia por un Juez municipal, aunque 
este ejerciese accidentalmente su 
jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueblo ;que sea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez de primera instan- 
taucia, ó el que lo desempeña en
fermo ó ausente, el Presidente de 
la Audiencia designará uno del 
territorio de la misma que presida 
la Junta de escrutinio; y si no lo 
hubiere, ,un Promotor fiscal. /

Art. 99. Compondrán, la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios, escrutadores, con voz y voto 
en sus deliberaciones: :

Primero. Todos los individuos 
delà Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito. ,

Segundo. ,.Uno de los Interven
tores por cada, una: de.las mesas 
electorales.de tod.as las. secciones, 
según la designación bechapor Ias 
mismas mesas,; conforme à lo dis
puesto en el art. 91.

Art. ÍOp. Cualquiera que sea el 
número de los.escrutadoresprésen- 
tes ala hofa en que se debe Insta
lar la Junta, declarará, esta consti
tuida el presidente, que en el acto 
designará cuatro de aquello.s escru
tadores para que funcionen, corno 
Secretarios de la,misma.

Art. 101, -Üno de estos, de ór- 
- den del Presidente, dará, ante todo 
lectura de las disposiciQnes.de esta 
ley referentes al acto, y, en. seguida 
comenzarán Ias operaciones de’l es- 
crutio, computándose los votos .da
dos en todas, las secciones sucési- 
vamente por el órden de su nume- 
raemn. . .

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente de. Ía Comi
sión inspectora dei censo electoral 
las actas originales que habrá re
cibido de las secciones, conforme á 
lo dispuesto en el art. 75, y el Pre
sidente de la Junta dispondrá que 
se^dé cuenta por uno de, los Secre
taries de los resúmenes de cada vo
tación, tomando los otros Secróta- 
rios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total :y adjudica
ción consiguiente, de. los votos es
crutados.

Art. 102. A medida,que .se va- 
. yan examinando las actas de las 
votaciones dO;las secciones se po
drán hacer, y se insertarán eu el 
acta de escrutinio, la.s reclamacio
nes y protestas á que hubiere lugar 
sobro la legalidad de dichas vota
ciones. Solamente los individuos 
delà Junta de esemtinio podrán 
h^cer estás feclamaciones y pro- 
tç0a8,^, . . . ' ; *
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Art. 103. La Junta de eSCrutí 
nio no podrá anular ningún acta 
ni voto: sus atribuciones se limi
tarán à verificar sin discusión 
alguna el recuento de los votos 
émidos en las secciones del distrito, 
ateniéndose estrictamente á los que 
resulten admitidos y. computados 
por las resoluciones de las mesas 
electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones; y si - sobre 
este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de los indivi
duos de la misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuen
to de votos de todas las secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resúmen 
general do su resultado, y el Pre
sidente proclamará en el acto Di
putados electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número, 
de votos de los escrutados en todo 
el distrito hasta completar el nú
mero de los que al mismo distrito 
corresponna elegir. /

Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputa
dos presuntos á los candidatos 
empatados, reservándoso al Con
greso la resolución definitiva que 
según las circunstancias del caso 
corresponda.' ■ ■

2krt. 106. De todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio se 
estenderá por duplicado acta detá-. 
Hada, que suscribirán todos los 
individuos de la-misma Junta que 
hubiesen asistido á la se.sion.

Uno de los ejemplares de esta 
acta formará con las de las vota
ciones dé las secciones y los docu- 
menio.s originales anejos à una_ y 
otros el expediente de la elección 
del distrito, que se conservará en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar dél acta será' 
elevado inmediatamente á la Se
cretaria del Congreso.

Arl. 107. Del acta de escruti
nio general se espedirán certifica
ciones parciales en número igual 
al de los Diputados electos ó pre
suntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán 
à consignar en relación sucinta el 
rebultado de la elección con el re- 
súmen del escrutinio general y la 
proclamación del Diputado electo 
ó presunto, y con indicación preci
sa de las protestas ó reclamaciones 
y sus resoluciones, si las hubiere 
ó de no haber habido ninguna en 
su caso. Estas certificaciones se
rán directamente remitidas por el 
Presidente de la Junta á los can
didato.'’ proclainados, á quienes 
servirán de credenciales de su elec- 
ciou para preseutarse en el Con
greso.

Art. 108. Terminadas todas las
operaciones de la Junta de escru
tinio general, el Presidente la de
clarará disuelta y concluida la 
elección, y mandará devolver á 
donde corresponda todos los docu
mentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de 
los artículos 94 y siguientes son 
aplicables á las secciones de la Jun
ta de escrutinio general.

CAPITULO IV.

^e las eleccionei parciales.

Art. 110,, , Solatoente por acuer
do del Congreso sé podrá proceder 
á elección parcial de Diputado en

Uno Ó más distritos por haber que
dado vacante su representación en 
las Córtes.

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó iiíás Diputados, solamente se 
«entenderá que hay vacante en su 
representación en las Córtes cuando 
por cualquier causa faltasen dos 
por lo menos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los 
Diputados que haya que elegir, no 
podrá cada elector votar mas que 
à un solo candidato; y si fuesen 
más, se observará lo dispuesto en 
el artículo 84.

Art. 112. El Real decreto convo
cando á los Colegios electorales de 
uno ó más distritos para elección 
pardial do Diputados a Córtes se 
publicará eu la: Gaceta de Madrid 
dentro no ocho dias, contados des
de la fecha de la comunicación del 
acuerdo del Congreso. En el inismo 
Real decreto se Señalará el dia en 
que há de hacorso la elección, y no 
so podrá fijar este dia antes de los 
veinte, ni después de los treinta, 
contados desdo la fecha de la convo-- 
Catoria.. -

Art. 113, La elección parcial se 
hara en el dia ¡señalado por los 
tramites y en la forma prescritos 
por esta ley para las elecciones 
generales.

TITULO V.

Presentación de las actas '^ reclamacio
nes electorales ante el congreso.

Art.'414. El Congreso, en uso 
de là prerogativa que le compete 

i por el art; 34 de la Constitución, 
! examinaráy juzgará de la legalidad 

de las elecciones por lo.s tramites 
■ que determina so reglamento, y 

admitirá como Diputados á los que 
: resulten legálmente elegidos y 

proclamados en los distritos y con 
la Capacidad personal necesaria 
para ejercer el cargo. _

Art. 115. También serán admiti
dos y proclamados Diputados por 
el Congreso los candidatos que, sin 
habérlo sidocomoelectos por ningún 
distrito electoral, reclamen ‘ su 
admisión fundados eñ haber obteni
do en diversos distritos, y en 
elección general, votos en minoría 
ó empate respecto á cada distrito 
que jacumulados den un total de 
10.000 por lo menos. El derecho de 
ser adniitido Diputado por esta 
votación acumulada estará limitado 
por las condiciones siguientes:

Primera. No podrá reclamar 
é.sté derecho el candidato que ejer
ciere ó hubiere ejercido ea propie- 

• dad ó comisión cualquiera cargo 
público de Real nombramiento,- in
cluso el de Ministro de U Corona, 

I desde ôl dia de la convoeatoria 
las ^ hasta el de la elección inclusive.

Segunda. No serán acumulables 
en ningún caso para los efectos de 
este artículo los votos obtenidos en 
distritos á que corresponda elegir 
tres ó más Diputados, ni tampoco 
los que se obtuvieren en elecciones 
parciales, cualquiera que fuese el 
número de unos ú otros.

Tercera. El candidato que pre
tenda este derecho ha de presentar 
su reclamación en el Congreso en 
el término perentorio de 30 dias 
naturales despnes de su constitu
ción definitiva.

Pasadb este términOi no se admi
tirá reclamación alguna de esta- 
clase. ;

Cuarta. Pata admitiria un Di*

putado por el derecho qüe concede j 
este artículo, deberá preceder siem
pre la aprobación por el Congreso 
de todas las actas de elección de 
que resulten los votos que se acu
mulen, y la aprobación además es
pecial de la computación de los 
mismos votos acumulados según el 
resultados de dichas actas.

Quinta. No pedran ser admiti
dos por este concepto en cada Con
greso más de lO Diputados, hacién- 
dose la prodiamacion de los 10 que 
resultaren con mayor número de 
votos entre los que lo hubiesen so
licitado dentro del plazo • prefijado*

Art. 116. En los casos do elec
ción empatada, si uno solo de los 
candidatos empatados tuviese ap
titud legal para ser Diputado,' será 
proclamado y admitido desde luego 
una vez aprobada la elección.

También' será admitido desde ’ 
luego y proclamado por el Congre
so el que resulte legalmente ele
gido, si hubiese en el acta protes
tas que aparezcan justificadas con
tra. la votaeiou: del otro ú otros 
oun did a tos empatados.,

Á falta de estas difererencias y 
en igualdad de todas las circuns
tancias, decirá la suerte ante el 
Cougreso quién ha de ser procla
mado Diputado, ante los candidatos 
empatados; y si el empate fuese de 
distrito a que sólo corresponda ele
gir un Diputado, se declarará nula 
la elecciouy vacante el distrito para 
los efectos consiguientes, 
que hubiesen si lo proclamados en

Alt. 117. /Los Diputa.dos electos 
que hubiesen sido proclamados en 
las Juntas de escrutio do los dis
tritos deberán presentar la credeu* 
cial de su nombramiento en la; Se
cretaría del Congreso antes de que 
termine el primer mes de sesiones 
de la segunda legislatura íde las 
Cortes para que fueren elegidos, si 
la elección fué : general. Para los 
elegidos en la elección parcial , este 
plazo será el de la. duración de la 
legislatura inmediatamente poste
rior á su elección. ■ -

Se entenderá que renuncia el 
cargo de Diputado electo ó presunto 
el que no presentare su credeuciaí 
en el Congreso dentro de los tér* 
minos prefijados; y se declarará en 
su consecuencia la vacante despues 
de haber resuelto sobre la-legalidad 
de la elección lo que proceda.

Art. 118. Si un mismo indiví- 
. dúo resultáre elegido por dos ó más 
distritos á la vez, optará por uno 
de ellos ante el Congreso dentro 
de los ocho dias siguientes á la 
aprobación de la última, des sus ac

atas si eutónces estuviese ya admi
tí lo como Diputado, ó de 30 dias 
en otro caso. ,

A falta.de opción espresa en uno 
ú otro término, decidirá la suerte 
ante el Congreso el distrito que de 
corresponda, y se declarará la va^ 
cante con respecto à los demas,

Art. 119. LoS;. electores y los 
candidatos que hubiesen figurado 
en una elección podrán acudir an
te el Congreso en cualquier tiempo 
ántes de la aprovacion del acta 
respectiva con las reclamaciones 
que les.convengan contra la vali^ 
des ó el resultado do la misma 
elección, ó contra la capacidad 
legal del Diputado electo ántes de 
que este haya sido admitido.

Art. 120. Cuando se reclamaré 
ante el Congresoicontra la validez 
de una eléccion ó la aptitud legal 
del Diputado electo ántes de qué 
este hubiese presentado su credeu- 

cíal, señalará el Congreso un tér
mino para su presentación; y pasa
do el plazo .sin efecto, se acordará 
lo que corresponda según las prue
bas del acta y de las reclamaciones. 
El término que ea estos casos se 
señalare para la presentación de 
lacredencial del Diputado electo 
empezara á correr desde el dia de 
la sesión pública del Congreso en 
que se hubiese acordado, sin nece
sidad de notificación alguna per
sonal.

Art. 121. Cuando para poder 
apreciar y juzgar de la legalidad 
de una elección reclamada ante el 
Congreso se estimare necesario 
practicar algunas investigaciones 
en la localidad de la misma elec
ción, el PreSid'éhté dé íá Cámara 
dará y comunicará directamente 
las órdenes á la Autoridad, judici
al dél térritorio á quién tenga por 
conveniente dar comisión al efecto, 
y la Autoridad cómisiouada se en
tenderá con él mismo Presidente 
en el desempeño de su encargo sin 
necesidad de intervención del Go
bierno,

Art. 122. Despues de aprobada 
por pl Congreso una elección y de 
admitido el Diputado electo por 
ella, no se podrá admitir reclama
ción alguna, ni volver á tratar so
bre la validez de la misma elección, 
ni tampoco sobre la aptitud legal 
dél Diputado, á no ser por causa 
dé imeapaCidád posterior á su'’acl- 
mision.

TITULO VI.

DE Li SÁÑCION PENAL.

CÀPITÛLO PRIMERO. , 

Pe las falsedades.

Art. 123. Toda alteración ú omi
sión intencionada en los libros, 
registros, actas, certificaciones, 
testimonios ó documentos de cual
quier género que sirvan para el 
ejercicio de los derehos electorales, 
y reálizada para impedir ó dificul
tar su práctica y variar' u oscure
cer la verdad, de sus -resultados, 

’ constituye .etdelito de falsedad en 
materia «lectoral, y será castigado 
con las penas de p'’isiou mayor y 
la multa de cien á cinco mil pe
setas.^

Art. 124. ' Serán reos del.delito 
de .falsedad en materia electoral, 
además de aquellos que cometan 
actos quedos Tribunales conside
ren comprendidos en la anterior 
definición:'

Primero. Los funcionarios Ó 
particulares que-con el fin de dar 

■ó quitnr el derecho oleetóral aitéren 
ias distas, los asientos .del libro del 
censo y sus modiheaciones, ó cer
tifiquen iuexactamento sobre bie
nes, títulos ó cualidades en que 
se funden el derecho ó la incapaci
dad electoral, y los interesados ó 
sus representantes que con iguales 
fines falten á sabiendas á la verdad 
en sus actos, peticiones y declara
ciones.

Segundo. Los ipresidentes de 
¿as Comisiones inspectoras que ha
biendo recibido '108 avisos para 
anotar las variaciones en las casi
llas del censo desu distrito dejarán 

. intencionadamente de anotarlas.
Tercero; Los Alcaldes ó indivi

duos de la Comisión inspectora del 
censo que úo publicasen; oportuna^ 
mente los edictos! designando los 

l edificios en que sehaya de verificar
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la elección, ó. cometiercn niálicio- 
samonte en la designación, errores 
manifiestos.

Cnarto. Los que alteraren las 
firmas ó sellos, ó verificaren cual
quiera modificación ó manejo frau
dulento en las propuestas de Inter
ventores, apertura de sus pliegos, 
actas de su contenido, designación 
de suplentes y demás operaciones 
relativas á la constitución del Co
legio electoral.

Quinto. Los presidentes, y Se
cretarios de la Comisión, inspectora 
que maliciosamente d.ejaren de re
mitir á la Secretaría del Congreso 
y á las Beccioues las actas de: cons
titución de los Colegios y las de 
escrutinio.

. Sexto. Los Presidentes de mesa 
ó funcionarios ó particulares que 
maliciosarnente alteraran los dias 
y horas de, la elección, ó indujeran 
a.error á los electores por cualquier 
medio sobre esos.estremos.

Sétimo. Los que aplicasen inde- 
vidaraente votos á favor de un can
didato, ó le privaran do ellos, así 
para el cargo de Diputado como 
para cualquiera otro que so men
ciona esta ley.

Octayo.. Los que por cualquier 
procedimiento directo ô indirecto 
procuren atacar el secreto de la. 
elección con el.fiu de influir en su 
resultado.

Noveno. Los Presidentes y Se
cretarios qne cambien ó alteren; 
la papeleta que el elector les entre-- 
gue, ó la oculten á la vista del pú
blico ántes de depositaría en la 
urna. ,

Décimo. Los Presidentes, lu- 
terventores ó Secretarios que come
tieran .error, malicioso en la anota
ción de las listos de los electores 
que deposited su voto en las urnas, 
y los indlvíduos;de das mesas quo 
suscitaran: dudas, maliciosamente 
tanabien, sobre la identidad de la 
persona deí el-octor ó sus derechos 
dificultándole ó impidiéndole su 
ejercicio.

Undécimo., Los Presidentes, In
terventores y Secretarios que en la 
extracción de papeletaefle.la urna,- 
recuento, de ellas,.lectura y compu
tación de los votos ..emitidos come
tieran alguna inexact,itud do.-hechó 
ó . alguna.dn.fracciou de las pres
cripciones qoutenidas en los capí
tulos 1.0, 2,‘’ y 3.^ del tít. .4®. 
;siempre que aparezca la. intención 
de alterar por esos me lios el resul
tado de las o p,e rae iones, ó de diti- 
cuitar la comprobación de los pro
cedimientos: electorales.

Duodécimo. : Los que .siendo 
ele.ctores ;vpten dos ó.'mas veces, 
bieu eon pómbre aj mo, ó bien por 
cualquiera; otro medio fraudulento,

CAPÍTULO II.

/?e Z4í coacciones.:

Arti 125. Todo acto, omisión ó 
manifestación, así de funcionarios 
públicos como de particulares, que 
tenga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electore.s para que 
usen de su derecho’ ó le abandonen 
contra el impulso libre de su volun
tad, constituye delito de coacción 
électoraL siempre que- á judo y 
popcioncia del Tribunal que. de el 
hóya 'de entender 'Concurra al 
ménos una: de Usados circunstan
cias siguientes:

Primera. Que el acto, omisión ó 
manifestación sean contrarios á la 
;ley:,ó rcglamentp. , \

Segunda. Que el acto, omisión 
ó manifestación, aunque sean líci
tos én sí mismos, se hayan reali
zado con ei objeto principal y de
terminante de cohibir el ejercicio 
de los derechos electorales, de suel
te que de no existir ese fín en el 
actor no lo hubiera ejecutado.

Art. 126 El delito de coacción 
electoral sé castigará con la pena 
de prisión correccional y multa de 
cien á einco.mil pesetas, é inhabili
tación temporal

Art. 127. Gomel,en delito de 
coacción electoral, aunque no cons
te ni aparezca la intención de éjer- 
cer presion sobre los electores:

Primero. LasAutoridadesciviles, 
militares ó eclesiásticas que, diri- 
giéndos.y.á los electores qne de ellos 
depen Ian de una manera personal 
y directa, les prevengan ó réco- 
miénden que dén ó nieguen su votó 
á un candidato; y los que haci-mdo 
uso de medios ó de agentes oficia
les, y auterizáudose con timbres, 
sellos ó membretes que puedan tener , 
ese carácter, recomienden óreprue- 
ben candidaturas determinadas.

; Segundo. Los funcionarios pú
blicos que promuevan expedientes 
gubernativos de denuncias, multas, 
atra.'íos de cuentas. Propios, mon
tes, Pósitos ó cualquiera otro ramo 
de la Administración desde la con
vocatoria hasta que se haya termi
nado la elección.
. Tercero. Los funcionarios, des
de Ministro óe la Corona inclusive, 
qué hagan nombramientos, sépara- i 
cioues; traslaciones ó suspensiones: 
deempleados, agentes ódependien- 
,tes,de cualquier ramo, de la Admi
nistración, ya correspondan al Es
tado, á la próviucia o al Municipio, 
en el períododesde la convocatoria 
hastádespués de terminada la elec
ción, siempre que -tales.-actos no 
estén fundados en causa legítima; 
y afecten de alguna manera á la 
sección. Colegio, distrito, partido 
judicial ó provincia donde la elec
ción se verifique.

La causa de la. separación, tras
lación ó suspensiou se espresará 
precisamente en la .órdepi y omiti
da ésa formalidad, se cobsiderará 
realizada sin cansa. Se exceptúan 
de este requisito las órdenes relati
vas-á los G-obernadores civiles de 
las provincias, y á los Jefes mili- 

: lares.
Cuarto. Lós que valiéndose de 

persona reputada cómo criminal 
solicitaren por su conducto áalgún 
elector para obtener su voto en fa
vor ó:en contra de candidato.deter- 
miuado, y ,el que se prestase ha 
hacer la intimación.

Quinto, Los que por medio de 
soborno intenten adquirir votos en 
favor de un caunidato; los electo-, 
res que reciban dinero, dádivas ó 
remuneraciones de cualquiera cla
se, y' los que directa ó indirecta- 
mente escitaren á la embriaguez á 
los electores en los dias en que 
hayan de hacer uso do sus dere
chos.

.Sesto.,--.Los, funcionarios públi
cos que hagan salir de .su dumidilio 
ó pérmacer fuera'de él, aunque sea 
con motivo de servició público, £ 
un elector coptra su voluntad et 
e.l dia de la -.elección,'ó le impidat 
con, cualquier p,tro,. protesto e, 
ejercicio de yu derecho electora).

Sétimo., El que detuviera a otró 
privándolé de su libertad el- diá 
de la elección ó;cualquiera otro de 

, los en que se verifique alguno de 
los actoS: preparatorios^ de .ella. 

Octovo. Los que turbaren el ór- 
deu, profirieren grito.s ó impidieran 
la libre circulación, con cualquier 
preiesto que sea, dentro de los Co
legios ó á sus alrededores á una 
distancia de menos de quinientos 
metros.

CAPÍTULO III.

De las infracciones de la ley electoral.

Art. 128. Toda falta en el cum
plimiento de las obligaciones y 
formalidades que esta ley prescribe 
á los‘ empleados públicos, Presiden
tes, Secretarios é Interventores de 
las mesas, individuos de la Comi
sión del censo y demás personas 
á quienes se confia alguna función 
relacionada con el ejercicio del de
recho electoral, que no llegue á 
construir delitos de los enumera
dos en los artículos anteriores, 
será castigada con la pena de ar 
resto y multa de cincuenta á cinco 
mil pesetas.

Art. 129. Se entiende que co
meten tanibien falta contra el ejer
cicio del derecho electoral:

Primero. Los que se nieguen á 
facilitar á los candidatos ó electo
res qué los representen certifica
ción del número de votante.s en 
cada sección ó Colegio y del resul
tado del escrutinio, ó que dilaten 
el expediría más de 24 horas.

Segundo. Los Presidentes, Se
cretarios ó Interventores que des- 
pues de haber aceptado su cargo 
lo abandonen ó sé nieguen á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

Tercero. . Los que negasen la 
admisión de los recursos y protes
tas que se formulen, cualquiera 
quesea su índole, ó dejasen de 
proveer al que presente alguna de 
esas reclamaciones del oportuno 
reciba de ella, ó se resistiesen á 
insertar en el acta todas las dndas, 
reclamaciones y prótestas motiva
das, ye se hayan hecho de palabra 
ó por escrito.

Cuarto. Losque penetren en un 
Colegio, sección ó Junta electoral 

j con armas, palos ó bastones, aun 
! cuando sean militares. En todocaso 

deberán ser expulsados del local 
en elacto, y perderán el derecho de 
votar en aquella elección.

Quinto. El que sin ser elector 
entre en un Colegio, sección ó Jun
ta électoral y no salga de estos 
sitio.s' t.in luego como se lo preven
ga el Presidente.

TITULO VII.
Disposiciones generales.

Art. 130. Para los efectos de 
esta ley, se reputarán funcionarios 
públicos, no sólo los de nombra
miento del Gobierno, sino tambien 
los Alcaldes, Tenientes de alcalde, 
Concejales, Presidentes de mesa. 
Secretarios, Interventores, miem
bros de la Comisron inspectora del 
cen.so, y cualquiera otro que de 
sempeñe un cargo público ó comi
sión oficial relacionada con las 
elecciones. >

Art. 131. La acción para acu
sar por los délitos‘ y faltas previs
tos' en’ está ley es popular, y podrá 
ejercitarso hasta dos meses des
pués de disueltas: las Córtes á que 
correspondiera la elección en que 
se hubie.sen cometido.

Árt, 132. Cuando el Congreso 
acuerde pasar el tanto de culpa 
sobre , una elección, los Jueces y 
Promotores procederán á la forma

ción de ia oportuna causa de oficio.
Art. 133. Las querella.^ y de

nuncias que se entablen por delitos 
ó faltas electorales se ajustarán en 
su tramitación á lo dispuesto en 
la ley de Enjuicimiento criminal.

Se actuarán los procedimientos 
en papel do oficio, y se admitirán 
todos los recursos sin depósito; 
pero á reserva de reintegrar el 
papel y satisfacer las costas por 
los qüe resulten condenados en la 
sentencia ejecutoria.

Art. 134. Nose necesitaráauto- 
rizacion para procesar á ningún 
funcionario por delitos ó faltas 
electorales.

Art. 135 Las causas en que 
por sentencia firmo se exima de 
responsabilidad por obediencia de
bida se remitirán necesariamente 
al Tribunal que corresponda para 
proceder contra el que.hubiese sido 
debidamente obedecido; y si este 
hubiese .sido Ministro, la remisión 
se hará al Congreso de los Diputa
dos para lo que corresponda con 
arreglo á las leyes.

Art. 136, Cuando deutrofle un 
Colegio ó Junta electoral se come
tiese algún delito, el Peesidente 
mandará detener y pondrá á los 
presuntos reos á di.spo3Íciou de la 
Autoridad judicial.

Art. 137. Los delitos no com
prendidos espresamente en las dis
posiciones de esta ley se castigarán 
con arreglo á lo dispuesto en él 
Código penal y leyes de Enjui
ciamiento crirainaL

Art. 138. No se dará curso por 
el Ministerio" dé Gracia y Justicia, 
ni se informará por las Audiencias 
ni por el Consejo de Estado, soli
citud alguna dé indulto en causa 
por delitos electorales, sin que 
conste préviamente que los solici
tantes han cumplido por lo ménos 
la tercera parte del tiempo de su 
condena, en las penas personales, 
y satisfecho la totalidad de las pe
cuniarias y las costas.

Las Autoridades y los individuos 
de corporación de cualquier órden 
ó jerarquía que infringieren esta 
disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución de S. M. la 
solicitud de gracia sin estar cum
plida la condición prévia requerida, 
incurrirán en la responsabilidad 
establecida por el art. 369 del Có
digo penal. •

TITULO Vlll.

DISPOSICIONES ÉSÍÉClALES PARA LA 
APLICACION DE LA LEV EN LAS PRO
VINCIAS DE LA ISLA DE CUBA Y EN LA 

DE PUERTO-RICO.

Art. 139. Para los efectos del 
art. 2.“ de esta ley, en la isla de 
de Cuba solo se computará la po
blación libre.

Mientras no se promulgue la ley 
definitiva á que él citado-ártíciilo 
se refiere, queda el Gobierno auto
rizado. para hacer la division de, 
distritos y la subdivision de estos 
en seccibtíé’s sobre bases análogas 
á las que ésta ley oStablece para la 
Península. . '

Art. 140. La subdivision de los 
distritos, en secciones, de que trata 
el art. 4.®, sé hará en ias provincias 
dé Cuba y Puerto-Rico de manera 
que cada una dé estas secciones no 
comprenda menos de cien electores, 
ni exceda,del maximun fijado en 
la ley. ' ,

Art., 141. Están incapacitados 
para ser admitidos como Diputados
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ademas de los Que designa el artí
culo 8?, los que habiéndoso hallado 
sujetos á servidumbre en la isla de 
Cuba no lleven por lo menos diez 
años de ser libertos y exentos de 
patronato.

Art, 142. La cuota de coutri- 
buciou á que se refiere el art. 15 
será en las provincias de Cuva y 
Puerto-Rico la do ciento veniiciuco 
pesetas anuales por impuesto terri
torial ó urbano, ó por subsidio in
dustrial ó de comercio.

Art. 143. No podrán ser electo
res en la isla de Cuba los compren
didos en el art. 20, y los que ha
biendo estadosujetos a servidumbre 
no lleven por lo menos tres años de 
ser libertos y exentos de patronato.

Art. 144, La justificación de que 
tratan los artículos 26 y 36, en los 
casos do los artículos 141 y 143, se 
hará por medio de certificado de la 
respectiva Junta de libertos, ó del 
centro en que estuvieran registra
dos por el Gobierno.

Art. 145. Las listas ultimadas 
en la isla de Cuba á consecuencia 
de lo dispuesto en el decreto de 9 
de Junio próximo pasado servirán 
de baso para los efectos del art. 61.

Art. 146. Los plazos para el se
ñalamiento del dia de la elección 
parcial de Diputados a Córtes en 
Cuba y Puerto rico, fijados por el 
art. 112, se contarán desde la pu
blicación del decreio de convocato
ria en lás Gracetas oficiales de las 
respectivas islas. El Ministerio de 
Ultramar comunicará por telegra
ma dicho decreto.

Art. 147. Todas las disposicio
nes de esta ley, no modificadas por 
los artículos del título presente, se 
entenderán aplicadas à las islas de 
Cuba y Puerto-Rico.

JJisposicion final.

Art. 148. Desde la promulga
ción de esta ley quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones an
teriores en cuanto se refieran a la 
elección de Diputados á Córtes.

Artículos iransUorios.

Primero. Mientras que las Pro 
vincias Vascongadas y Navarra no 
paguen por cuotas individuales las 
contribuciones territorial é indus
trial, tendrán derecho á ser electo
res como contribuyentes los varones 
mayores desde 25 años que acredi
ten tener un capital de dos mil 
cuatrocientas pesetas en inmuebles 
cultivo ó ganadería, ó cuatro mil 
ochocientas en industria, comercio, 
profesión ú oficio. Para los electo
res que deban serio con arreglo al 
art 19, serán aplicables en aque
llas provincias los preceptos de 
esta ley.

Segundo. Sí esta ley no estu
viese publicada el dia 20 de No
viembre próximo, los plazos á que 
se refieren los artículos 56, 57 y 59 
empezarán à correr quince dias 
después de su publicación en la 
Gaceta.

Por tanto:
p Mandamos á todos los Tribuna- 
jl'^^es, Justicias, Jefes. Gobernadores 
¡■1^?.^^^^ ^^^ civiles

S^jqiilitares y eclesiásticas, de 
jmer filase y dignidad, que 

‘ guarden y nagan guardar, cumplir 
Hoíriii8s»gfiii* m”" ‘«y «“ ‘®*‘®* 
*“**'!>íOWWll“Vetotíocho de

Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.-YO EL REY.-El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

fGacela del 31 de /)ic¿eml>re de 1878.

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

Con el fin de que la nueva ley 
Electoral para Diputados á Córtes, 
publicada en la Gaceta de ayer, 
pueda plantarso desde luego sin 
dudas ni dificultades, S. M. el Roy 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver 
lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores co
municarán inmediatamente á los 
Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos de los pueblos cabezas de 
distrito electoral, las órdenes opor
tunas para que se proceda al nom
bramiento de las Comisiones inspec
toras del Censo, que deberá ajusfar
en un todo á lo prevenido en el 
art, 51 de la nueva ley.

Segundo. Los Gobernadores de 
Madrid, Barcelona. Sevilla, Cádiz, 
Murcia, Baleares, Valencia, Málao*a. 
Canarias, Zaragoza, Granada, Ali
cante, Almería, Badajoz, Burgos, 
Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo, Ovie 
do, Navarra, Santander, Tarragona 
y Valladolid, tendrán muy presente 
al disponer la formación de las Co
misiones inspectoras del Censo 
electoral, lo que se preceptúa en el 
art. 2? de la ley; en el concepto 
de que no formando en lo sucesivo 
Madrid, Barcelona y Sevilla más 
que un distrito electoral, no ha de 
haber más que una Comisión ins 
pectora en cada una de estas capi
tales. Del mismo modo, y formando 
un solo distrito Cádiz y San Fernan
do, solo habrá de nombrarse una 
Comisión por el Ayuntamiento de 
Cádiz: en Cartagena y Totana se 
nombrará otra por el Ayuntamiento 
de la primera: las Comisiones de 
Palma de Mallorca, Iuca y Manacor 
quedarán tambien reducidas à una, 
que será elegida por el Ayunta
miento de la capital, así como el 
de Jerez lo verificará con la que ha 
de inspeccionar el censo en dicha 
ciudad y en las de Sanlúcar de 
Barrameda y Arcos de la Frontera, 
En las ciudades de Valencia, Má
laga y Murcia y en la isla de Tene
rife tampoco se nombrara más que 
una Comisión inspectora, siéndolo 
en la última por el Ayuntamiento 
deSautaCruz de Tenerife: Zaragoza 
com Borja, y Granada con Santa 
Fé, tendrán una sola Comisión, 
elegida por el Ayuntamiento de las 
respectivas capitales: la de Alicante 
comprenderá á Elche y Monóvar; la 
de Almería á Canjáyar y Gérgal; 
la de Badajoz á Jerez de los Caba
lleros y Zafra; la de Burgos á Villa
diego y Briviesca; la de Córdoba á 
Montoro y Pozo blanco; la de la 

Coruña á Carballo y Carral; la de 
Jaén á Alcahi la Real y Andújar; 
la de Lugo á Villalba y Sárria; la 
de Oviedo á Lena y Labiana; la de 
Pamplona á Olza y Baztan; la de 
Santander á Torrelavega y Villa
carriedo; la de Tarragona á Reus y 
Falset, y la de Valladolid á Peñafiel 
y Rioseco.

En los demás pueblos de estas 
provincias, cabezas de distrito 
electoral, y en todos los qne los 
sean en las restantes habrá una 
Comisión inspectora del Censo.

Tercero. Inmediatamente que 
se hallen constituidasestasComisio- 
nes cesarán todas las que existían 
con arreglo á la ley de 20 de Julio 
de 1877; estas, antes de disolverse, 
remitirán á la Comisión de la cabe 
za del distrito respectivo todos los 
documentos relativos al censo que 
obren en su poder.

Cuarto. Las listas electorales 
rectificadas en Noviembre, ultima
das en Diciembre de 1877, y publi
cadas en Enero del corriente año, 
so publicarán nuevamente el dia 
14 de Enero próximo en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias, 
fijándose además en los sitios de 
costumbre, y servirán de base para 
los trabajos de las que han de for
marse con arreglo á la nueva ley.

Quinto. Hasta el dia 24 del 
mismo Enero admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones de que 
trata el artículo 56 de la ley, y las 
resolverá de plano, notificando en 
el acto su resolución á los recla
mantes.

Sexto. Estos podrán hasta el 
dia 3 de Febrero ejercitar ante el 
Juzgado corespondiente el derecho 
que les confiere el art. 57, y sus re
clamaciones deberán ser resueltas 
en los diez dias siguientes, que ter
minarán el 13.

Sétimo. En los ocho dias sub
siguientes, ó sea hasta el 21 de 
Febrero, se publicarán impresas y 
se insertarán por suplemento en el 
Boletín oficial de la provincia las 
listas del Censo electoral de cada 
distrito así ultimadas, observándose 
además todo lo que sobre el parti
cular aispone el artículo 59 de la 
ley.

Octavo. Las Comisiones inspec
toras, teniendo presente lo preveni
do en los artículos 21 y 58 y en el 
párrafo segundo del 61, cuidarán 
de que se inscriban en el libro del 
Censo las li.stas así formadas, que 
constituirán el Censo electoral per
nente.

Noveno. Los Gobernadores re
mitirán sin demora à las Comisio
nes inspectoras del Censo notá de 
las rectificadiones que se hubiesen 
hecho en 1.® del corriente, eon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de 20 de Julio de 1877, á 
fin de que las expresadas Comisio
nes las consideren válidas si respec
to de ellas no se presentasen nuevas 
reclamaciones; y se presentasen, 

las decidan en la forma y por los 
procedimientos qne para la rectifi
cación de las listas generales esta
blecen los artículos 56, 57 y 59 de la 
nueva ley.

Décimo. Constituidas que sean 
las Comisiones inspectoras del 
Censo, á quienes corresponde Coa 
los Jueces de primera instancia 
entender en todo lo relativo á la 
formación, rectificación y publica
ción de listas, los Gobernadores 
pondrán especial cuidado en obte
nerse de toda intervención directa 
ó indirecta en estas operaciones.

Undécimo. Los plazos que esta
blecen las disposiciones 4.*, 5.®. 
6.® y 7.®. de esta circular para la 
Península ó islas Baleares, empeza
ran á coutarse en las islas Canarias 
el dia 26 de Enero, continuaran en 
los dias 5, 15 y 25 de Febrero, y 
terminarán el 5 de Marzo.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1878. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de......

QÜLNTA SECCION.

NvM. 807

Apuntamiento Conitilucional de 
Palacios de Gampos.

Hallándose en descubierto el 
difunto D. José Villalba, de la can
tidad de ciento veinte y dos pesetas 
y noventa céntimos, correspondien
tes á los dos últimos trimestres del 
año económico de mil ochocientos 
setenta y seis, á mil ochocientos 
setenta y siete, y los cuatro trimes
tres de mil ochocientos setenta y 
siete, á mil ochocientos setenta y 
ocho, por impuesto de Consumos, 
Cereales y Sal, y como se ignora 
quien ó quienes sean sus herederos 
ó representantes, ha sido anunciado 
por primera vez en el Boletín oficial 
de la provincia del dia diez del cor
riente y trascurrido el término que 
marea la instrucción de tres de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y nueve, sin que nadie se haya 
presentado á verificar el pago, se 
halla convinado en el apremio de 
segundo grado con el recargo de 
un diez por ciento y que pasado el 
término que la precitada instruc
ción marca, al en que vea este 
anuncio la luz pública en el Boletín 
oficial de la provincia, sin verificar 
el pago en la recaudación respec
tiva, á solventar dicho débito y 
recargo, se procederá al embargo 
y venta de los bienes muebles y 
demás efectos que resulten de la 
pertouencia de D. José Villalba, 
vecino que fué de este pueblo, y 
para que llegue á conocimiento do 
los que se crean interesados, se 
inserta el presente en el Boletín 
oficial de la provincia, previniéndo
les que de no hacerlOj sufrirán los 
perjuicios consiguientes.

Palacios de Gampos á veinte y 
seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.—El Recaudador, 
Máximo Marton El Comisionado 
ejecutor, Julián Perez. V,® B.®— 
El Alcalde, Elias Vaquero.

Valladolid^ Imprenta de Garrido, Obra 8,
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